
Remuneración Privada Vs. Inflación en la Pcia de 

Formosa 

Según datos provenientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación, la remuneración Promedio del empleo Privado en el año 

2001 en nuestra Provincia era de  $534 y la remuneración promedio del 

empleo Privado en lo que va del año 2014 es de $8089, por lo tanto con base 

en estos datos podemos determinar que la tasa de variación, tomando como 

referencia los datos del año 2001 y de enero a junio del año 2014, la misma 

ha sido de 1.415% . 

A efectos de poder determinar si el incremento nominal de los salarios del 

sector privado ha dotado de mayor poder de compra al trabajador privado, 

es menester comparar contra un índice de precios. 

El único indicador de precios que refleja el efecto de la inflación es el índice 

de precios implícitos del PBI, pero dado que su disponibilidad es de carácter 

trimestral, se utilizara un indicador proxy del mismo como el IPC(., debido a 

la  sistemática campaña de tergiversación de la información suministrada por 

el INDEC por parte del establishment económico (poder fáctico) asociado con 

los medios de la city porteña), para lo cual se utilizara el índice de Precios al 

Consumidor elaborado por la consultora Bs.As city, entre cuyos integrantes 

se encuentra la ex coordinadora del IPC de la Pcia de Bs. As y de la CABA, la 

Matemática Graciela Bebaqua. 

De la comparación de estos índices con los del salario del Sector Privado de la 

Provincia de Formosa en el mismo marco temporal, podemos concluir si ha 

existido o no un aumento del poder de compra; por lo que determinamos 

que el IPC del año 2001  era de 99,6 y el IPC del año 2014 correspondiente a 

los meses de enero a junio es de 938 por lo que la tasa de variación ha sido 

del 842 %. 

Así mismo comparando lo que ha variado en estos trece años el salario y el 

IPC utilizado, es evidente  que el salario nominal en la Provincia de Formosa, 



del sector privado supere ampliamente al crecimiento del IPC, generando 

una ganancia en el poder de compra en un 573 %. 

En una publicación nacional de un matutino del grupo Magneto se intento 

burdamente mezclar dos conceptos como el salario real y el nominal que se 

encuentran expresadas en monedas de distintos poder de compra y por lo 

tanto resulta técnicamente y científicamente erróneo mezclarlos y 

compararlos con bienes cuyos precios representan a la Ciudad de Bs. As y no 

al conjunto de las Provincias (léase País). 

Ningún consumidor en su sano juicio destinaria ni su salario real ni su salario 

nominal a adquirir un solo producto, debemos agregar que en el año 2001 a 

nivel país existían 5.000.000 menos de puestos de trabajo a los actualmente 

existen, 2.700.000 menos jubilados , 3.600.000 jóvenes que no contaban con 

ingresos, como los derivados de la Asignación Universal por Hijo, todo ello, 

sin tener en cuenta los ingresos del Plan Progresar y otros planes de 

promoción social que potencian el círculo virtuoso de Consumo, Producción y 

Empleo. 

Una ilustración sencilla nos permitirá apreciar el nivel de desocupación que 

existía y la porción de trabajadores que podía acceder a este ingreso medio 

en el año 2001 según datos censales la desocupación en el país llegaba al 

29%, en la Pcia. De Bs.As 33%, en Tucumán 35%, en Formosa 26%, en 

Mendoza 29,4%, Neuquén 25%. Esta situación descripta fue modificada 

merced al modelo socioeconómico implementado  a partir del año 2003 que 

permitió al país tener una tasa de desocupación del 7%, y a Pcias. Elegidas 

aleatoriamente de cada Región como Pcia de Bs.as muestra una tasa de 

desocupación al tercer trimestre del 2014 de 8,3%, Tucumán 6,2%, Formosa 

1,6%, Mendoza 5,8%, Neuquén 6,7% expresadas en mismo marco temporal. 

Por lo tanto el aumento del consumo no solo de productos de la canasta 

alimentaria sino además de otros bienes, como los durables muestran el 

aumento que ha mostrado el consumo interno, de la mano de un proceso de 

industrialización con sustitución de importaciones, con inclusión y equidad 

distributiva 



 


